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Í...-ft ['Í"ÍIVERSlDAD JIÉÁREZ :*tUTÚN[]i\-1A. DE T.¿*t.B.fit.SCÚ - I_É.l.f!tT- representada por
su Rector. cl Dr. José Manuel Piña Gutiérrer., con domicilio en la ±"tvenida Uni versidad s.-"n_
Zona de la Cultura, Col. Magisterial. (`.P. Soüdü. en la Ciudad dc Villahennosa. (`entro_
Tabasco j-' EL [NSTITU'l`Ú TECNULÚÃIICÚ SÍ.-'PIÍÃRIÍIR DE HIIIÉHAPA Fl-ÍTESHU.
representada por su Directora General- Mtra. Maria Angélica Bravo Cadena. con domicilio
Conocido s.-"n.. El Sauci]Io¬ iv-iuiiicipio de lit1ichapan_ Hidalgo. Ívié:-tico. IÍÍP. 424üIíJ. tienen por
bien firrnar el siguiente Acuerdo de Cooperacion.

CLÁLÍSULA. PRIMERÄ - lÍlECL.¿tRA(Í|ÚNES

I. Declara “UJ±'tT" a traves de su representante legal:

1.1. Que es un Organismo Público Dcscentraliaado del listado dc Tahasc-o. con autonomía
constitucional. personalidad juridica 3' patrimonio propios. como lo prevé su Lev
Ifìrganica publicada mediante Decreto üool en el Periodico Oficial. Órgano del
Gobierno Constitucional del Estado de Tabasco. Época 13°. de fecha diciembre lü de
193?.

1.2. De cotiformidad con lo establecido en ei Articulo 23 de su Lev UrganietL la
representacion legal de “LA LLlr!tT”¬ recae en su Rector el (Í. Dr. Jose Tvlanue] Piña
Gutierrez. quien esta facultado para suscribir el presente Convenio. de acuerdo con el
nombramiento de fecha 19 de enero de Eolo emitido por la l-l. Junta de Gobierno de
“LA [.|.lAT“, el cual se proloeo|i'.¿o en la Escritura Pública No. Cinco .vlil Cttatrocientos
Treinta 1-' Cinco. Volunten XI .il. de fecha diecinueve dc enero de dos tnil dieciséis- ante
la fe de] Licenciado Leonardo de Jesús Sala Poisot. Notario Público 1\`ornero Treinta 3
Dos. con adscripcion en la Ciudad de ¬v'i]laherntosa. Tabasco.

1.3. Que de acuerdo al .fltrticulo 4 de su Ley Úrganica tiene p-or objeto: I. impartir educacion
superior para forinar profesionistas. investigadores. profesores universitarios 3.-' tecnicos '
útiles a la sociedad. que satisfagan pnoritariantente las necesidades planteadas por el

desarrollar actividades de ini.-estigacion cientifica. tecnologica 3; humanística como tarea
permanente de renovacion dci conocimiento 3* como una accion orientada a la solucion
de problemas en diversos ordenes del listado- la Region 5' la Nacion: 3' Ill. 1-"reservar 1-;
difundir la cultura a todos los sectores de la poblacion con propositos de integracion.
superacion jr transforrnacion de la sociedad. asi como extender con la ma;-,'or tunplitud
posihle ios benelìcios de la educacion universitaria. "

`¬¬.

. . _ .. . tvdesarrollo economico social 3.' cultural de] Estado de labasco: ll. Ur_¿an|zar 1-;
.f'"¿'i:i-H_,

l.4. Que una de sus funciones es prorrtovct' convetìios de apoyo 1. coordinacion en materia "t,
, _ 'Hde docencia. investigacion. di t`usion 3-' extension con otras instituciones.

1.5. Que el interes de la "U.l.f'tT" en celebrar ei presente Cotivenio dcìfolaboracio es con ..›"
el proposito de co|1tri`|:1t|ir al desarrollo de proyectos. prograrrtas. -' otras
acciones en las areas académicas cientiñcas 3.- tecnologicos de int a ibas partes.
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Que para los efectos del presente convenio. señala como domicilio el ubicado en
.-'tvenida llniversidad sfn. Zona de la Ctlltura. Col. lvlagiste-rial- C.P. Soü-lü. en esta
Ciudad de 'v'illal1ermosa. Centro. Tabasco.

Declara “lTF.SHl_.'" a tras-'és de su representante legal:

Que es un Clrganismo Público Descentralizado de la administracion pública del estado
de Hidalgo con personalidad juridica 1,-' patrimonio propios¬ actualmente regido por el
decreto que deroga al decreto modificatorio de fecha El de agosto del Ellüo. de fecha 25
de julio de lülo debidamente publicado en el Periodico Úticial del listado de Hidalgo
con fecha lll de agosto del Zülo.

Que tiene por objeto. formar profesionistas competentes e innovadores con pensamiento
critico. sentido ético. civico v cultural que contribuya a los avances cientíticos a través
de la prestacion de servicios 1-: transferencia tecnologica para la solucion de problemas.
con pleno respeto a la diversidad. a la perspectiva de género 1: firme responsabilidad
social para el desarrollo estatal. nacional e intemacionai.

Que para el cumplimiento de su objeto tiene. entre otras- la atribueion de celebrar :-1
traves de su representante legal. convenios con instancias 3-' organismos públicos.
privados. nacionales 3- extranjeros.

Que la representacion del mismo recae en su Directora Cteneral lvlTR.=1'-t- lt-“[.›-1tRÍ.1*t
.-"tl\7C|l_il,lCl*-. l3~I¬l..›'=tlv't'J tf,-'tl'IIlil*~$r“t. quien está facultada para suscribir el presente
convenio. Asi mismo rnaniltesla bajo protesta de decir verdad- que diclta personalidad
no le ha sido revoeada. limitada, ni modificada en forma alguna.

Que el interes del {lTl-ÍSIIU] en celebrar el presente Convenio de Colaboracion_ es con
el proposito de contribuir al desarrollo de proyectos. programas, acuerdos 3.- otras
acciones en las mens acadentieas científicas 1: tecnologicas dc intercs para ambas partes.

(Jue para los efectos del presente convenio. señala como domicilio legal. el ubicado en
domicilio conocido. en la comunidad de El lfiaucillo. lvlunicipio de Huicbapan, Estado
de Hidalgo: Codigo Postal ¿E41 l.

cLlitUscLa ssuunort - oa.n~ìTo

El objetivo del presente acuerdo es fomentar la cooperacion academica por medio de
proyectos de investigacion conjuntos 1-:-'o movilidad de profesores.-'investigadores. estudiantes
de posgrado 1.- grado [con reconocimiento mutuo de las clases tomadas en la otra universidadl
1-' personal tecnico-administrativo de cada institucion.

CL.Ãt.[`Slt`L.›1t TERCERA - lt-ll-ÍT.fl1tS_'1Í FU_R1'tl.1t5 DE CÚÚPFÍR.flt(`lÚÍ"i

3.1 Docentesƒìnvestigadores ,ff-Ti" .
3.i.l. Los investigadores docentes visitantes deberan participar de conferencias. aitàërdes _

de enseñanza ¿rio investigacion- por estadias de no mas de unxäfttrfieflåfíli !t¡11't`f'lÍ'22lüS
semestres). "`-~.`___

.__¬¬_-'J

-›.f-1

`\'*t_
`\':-



_-“oi 1 ,

' t al
_- |

-II enEC

3-1.2. Cada Institucion sera responsable de sufragar los costos que se generen para la
realizacion de las estancias académicas o los intercambios. esentando de matriculacion
a los alumnos de licenciatura ji' posgrado, que debera haber sido fonnalizada en su
institucion de origen.

3.2. Estudiantes de Grado jr Posgrado

'1
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.2.l. Los estudiantes deben ser preseleccionados por la institucion de origen- con base en su
escelencia academica. La institucion anfitriona será responsable por su aceptacion
deliniti'-fa.

.ll Los estudiantes aceptados por la institttcion`an†itriona seran considerados alumnos de
' intercambio 3' estaran sujetos a todas las reglas impuestas por la institucion que lo recibira.

debiendo culnplir con ta.les reglas de la misma liorma que el estudiante regular de la
institucion.

¬
J it.)

conocimiento previo del idioma del pais de la institucion anfitriona. en nivel compatible
con las tareas que serán desarrolladas.

3. rïtlumnos que participen del programa de intercambio debcttitt ser estimulados a obtener J

3.2.4. Cada estudiante debera seguir un plan de estudios previamente acordado entre las dos .I

-¬

3.2.6. Los programas de doble diploma gr cotutela de tesis de maestria 1-f' doctorado deben ser %

3.13-

instituciones involucradas.

El período de estancia del estudiante en la institucion antltriona no debera exceder el
periodo de un año academico. esc-cptuandose los casos dc doble titulacion.

objeto de un acuerdo especifico, a travos de tm ane:-to al presente acuerdo de ,
cooperacion.

3.2.?. El niintero de estudiantes involucrados en el programa de intercambio sera litnitado a 5

3.3. Personal técnico-adrninistrativo:
-\'\.

por semestre.
la

3.3.1. Con el tin de estimular el cambio de esperiencia v conocimientos especificos en areas

3

Lt-J

3

LJ EQ'

LJ LJJ

.'-Í|_

de interes mutuoì las instituciones podran seleccionar personal de su equipo técnico-
administrativo para participar en programas de intercambio.

Los salarios deben ser pagados por la institucion de origen.
\

Las actividades desarrolladas durante el período de intercambio deben ser consistentes .-
con las actividades profesionales del funcionario tecnico administratit-ognspìinstitueitìn
de origen 1: al termino del intercambio el elemento administrativo.- debera eišbomr un
infomie para ser sometido a las dos instituciones involucradas. --ìjï ¬~¡ `
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(ÍLÁ[iS[ïL.à. CL`AR'l`.='L - FIN.fiLH{Í1Al\fllENTD

-Lt. Los doecntestint.-'estigadores ittvolucrados en los progrmnas de intercambio academico
aqui citados estaran escritos de pa,=g_t':›s por tasas 1-:to derechos en la institucion anfitriona.
Los demás costos. como viajes. habitacion 1.-' otros. seran de cargo del docente."
investigador, que podra buscar apoyo financiero cn su institucion de procedencia.

-1.2. Los estudiantes int.-'olucrados cn los programas de intercambio académico referidos en
este acuerdo se haran cargo de las cuotas académicas. si er-tistieren. solamente en su
institucion de origen. Los demas costos tcon viaje. habitacion 1-; otrost quedarán a cargo
del estudiante. La existencia del presente acuerdo no genera- para ias instituciones
involucradas. ninguna obligacion relativa al financiamiento del al urnno.

4.3. En caso de intercambio de personal tecnico administrativo. los costos deberan ser
pagados por la institucion dc origen. condicionados a la existencia de fondos.

crLa1t.fst1La Qutsrm - Regtttslïos
5.1. Las dos instituciones deberan trabajar para obtener reciprocidad en las actividades

cubiertas por el presente acuerdo.

5.2. Al termino del periodo de estadía del estudiante la institucion atlfitriotla debera enviar un
documento oficial a la instancia apropiada de la institucion de origen especificando las
actividades desarrolladas 1-'. cuando correspondiere. el cerlilìcado de nice] alcanzado por
el alumno.

5.3. La institucion dc origen debe reconocer los resultados académicos jr los respectivos
creditos obtenidos por cl estudiante en la institucion anñtriona. con base en el programa
de estudios acordado pres-'ianiente entre las dos instituciones involucradas.

5.4. La institucion anfitriona debera ofrecer. de acuerdo con sus posibilidades. condiciones
adecuadas para imfestigaciott 1.-' espacio para el desarrollo de los trabajos de los docentes
e investigadores-

5.5. La institttcion arttìtriona debera ofrecer condiciones adecuadas de trabajo para el
desarrollo de las actividades det persona] técnico adtninistratis-'o que estus-'ieren
realizando intcrcsunbio en su institucion.

CLÁUSULA SEX'I`.-fs. - AHFÍXÚS

Cualquier modificacion del presente acuerdo debera ser establecida a tras-'es de un anexo
firmado por las partes involucradas.

t:L.›itI.3sUL.›s sÉPTttt-ta - vtt;Eatc|.s

El presente instrumento entrara en ¬.-'iaor al dia siauiente de su Firma 3- hasta el 31 de
"IIdiciembre del s-019 a menos que una de ellas comunique a la otra_ por escrito 1.- con seis meses

de antelación su intencion de conciuirlo.
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El presente Acuerdo podrá ser terminado en cualquier tiernpo. por cualquiera de las partes.
rnediante comunicaciolt et-:presa¬ con ai menos ti meses de antelacion. Dicha terminacion no
afectará los intercambios que estut-'icrcn eiecutattdose a esa fecha.

Para el caso de terminacion ambas partes tomaran las rncdidas necesarias para e¬-:itar
perjuicios tanto a ellas como a terceros. en cl entendido que las acciones que se esten
realizando en ese momento no su1`riran perjuicio alguno 3-' se lle'-.-'artin a cabo hasta su
conclusion.

CL-r'i.USÍ_ÍLA NÚVENA - RESCIIJUCIÚH DE {IÚHFLI(.`TÚS

Para solucionar las dudas que puedan surgir en la ejecucion e intelpretacion de este
Acuerdo. ias partes haran todos los esfttcreos para encontrar una solucion consensuada. De
no ser posible. las partes indicarán. de muto acuerdo- una tercera persona para que actúe
como mediador.

De acuerdo con los terminos descritos anteriormente. el presente .fltcuerdo entra en rigor a
partir de la fecha de su fimwa. »

UNI\'ER§i]DjxlLI_l,Ltål¶_E-Z ALlT¬ÚN{)f'vlA INSTITLÍTÚ TEÉHUL-ÚGlC{) SUPERIOR
DE T.fltH.f!tÍi{I`{~L DE I-IUl(.`.H.fltPAN.. \II| 2 _
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